
 

  

  

    

 

     

    

    

 

      

  

      

  

          

  
   

   

República del Ecuador.
Superintendencia de Compañías

EXTRACTO
Dela Escritura Pública de Reforma de Estatutos de Mariano:

ZambranoS. Agencia y Representaciones Marítimas MARZAM
A Cía. Ltda.
Se comunicaalpúblico que la compañíaMariano Zambrano S. Agencia y
Representaciones MarítimasMARZAMCía. Ltda. reformósusestatutos
porescritura pública otorgadaante la Notaria Primera del cantón Manta,
el 18 de enero de 1996. Fue aprobado por la Superintendencia de
Compañías medianteResolución N?. 96-4-1-1-0030de febrero 12 de 1996.
1.- Objeto: Acontinuación de dondedice: El agenciamientoy representa-

Y ción de buques nacionales y extranjeros y más actividades conexas; el
 agenciamiento y representación de compañías de navegación marítima,
fluvial y de turismo; A continuaciónintercalar lo siguiente: "Servicios al
buque" comopracticaje, remolque, asistencia (lanchaje, amarrey desama-
rre y otros no contemplados y que afecten al movimiento de las embarca-
ciones), serviciosrelacionados conla seguridad,vigilanciay seguridadde
las naves en el puerto, señalización y balizamiento, avituallamiento,

suministros (agua, energía, teléfono y otros), recolección de basuras y
residuos, reparaciones navales, cualesquiera otros, directos, indirectos o

conexos, que se puedan prestar a las embarcacioneso artefactos navales
yasutripulación. Además podrárealizar "Servicios alacarga" comoestiba
y desestiba, carga y descarga, reembarque y remoción, trasbordo,
complementacióny alijo de cargas, transporte en el recinto portuario,
manipulgo, depósito, almagenamiento (incluidas todaslas actividades del
mismo),parabuqúes nacionales y extranjeros. A continuación dondedice,

2 la compra venta,'alquiler'y reparación de contenedores, el alquiler de
E equipos,portuarios y de bodegas, de aquíen adelante el artículo segundo
¿2 del estatuto relacionado con.el Objeto Social de la compañíacontinuará

  

  

 

dá Portoviejo, 12 de febrero de 1996
SraiGábriela Paz de Izaguirre

.S RETARIA AD-HOC

 

   

 

  

 


